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" ... y cuando la esposa de algún compañero poblador ne.. 
ceslta la ambulancia, hay que Ir lejos a buscar un teléfono 
para pedirla. 

Cuando llegó a la población: ¿entra la ambulancia?, no 
entra· 
porque las calles son un puro barrial. 

Adem,s todavla no hemos conseguido que pongan el agua 
potable. Las casas las hacemos por autoconstrucclón: son 
modestas, si se quiere, pero estamos contentos de nuestro 
esfuerzo". 

(Palabras del operario Miguel Araya, presidente 
de la Cooperativa Balmaceda, al Senador Eduardo 
Frei, durante su visita a la Población de la Co
operativa, a mediados de 1956). 
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PRESENTACION 

En nuestra colección de Monografías y Ensayos, la Serie VII, in
cluye aquellos trabajos que se refieren al conjunto de medidas y acciones 
que configuran una política habitacional determinada, así como a los an
tecedentes que forman el criterio y establecen los lineamientos generales 
de la planificación. Us por ello que esta Serie lleva el título de "POLI
TICA HABITACIONAL Y PLANIFICACION". Y nada más apro
piado entonces que iniciarla con el trabajo denominado •~EL MINJrSTE
RIO DE LA VIVIENDA Y URBANISMO, INSTRUMENTO DE LA 
POLITICA HABIT ACIONAL". 

La necesidad de contar con un texto que expresara en forma su
cinta la organización y descripción de las funciones principales del Mj
nisterio de la Vivien!da y Urbanismo de Chile, a la vez que dejara ano
tadas las ideas fundamentales que se manejaron para coordinar y realizar 
una Acción Habitacional adecuada a las necesidades actuales del país y 
las previstas para los próximos años ( determinadas por un acelerado cre
cimiento demográfico y por un agudo proceso de urbanización), hicieron 
indispensable la redacción de un trabajo de esta naturaleza. 

Además, se consideró necesado dh,,-ulgar los principios que orien· 
tan las políticas de vivienda y urbanismo y señalar, al mismo tiempo, al
gunas medidas prioritarias. 

Con ocasión de celebrarse en Santiago, en octubre de 1966, el Pri
mer Congreso 'Interamericano de la Vivienda, propiciado por la FilC 
(Federación Interamerioana de la Industria de la Construcción), organis
mo que agrupa a instituciones y e°'presas privadas de la construd:ión, se 
elaboró un documento de carácter informativo para presentarlo a dicho 
congreso. 

La presente publicación es, por lo tanto, la segun.da edición del 
mencionado documento. 

El documento que presentamos no pretende ser un informe de la 
labor desarrollada, ni un análisis retrospectivo o actual de la situación de· 
ficitaria habitacional chilena, ni tampoco un enunciado de principios de 
carácter más o menos polémico. Por el contrario, en él se ha pretendido, 
simplemente, ~roporcionar una visión de conjunto del Ministerio de la 
Vivienda y Urbanismo, en su organización y funcionalidad, sin entrar 
en pormenores innecesarios a los propósitos enunciados. 

D epartamento de 
Publicaciones y Documentación 



PROLOGO 

Entonces, muchos pensaron que había llegado el momen,to de 
crear el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo como entidad rectora de 
toda la actividad habitacional. Este pensamiento, este deseo, era fruto 
de la permanene inquietud del pueblo de Chile por abordar la tarea de 
levantar su propio techo. 

Porque hasta entonces la actividad habitacional se venía realizando 
por medio de una serie de entidades desvinculadas unas de otras. Así 
por ejemplo: 

la Corporación de la Vivienda planificaba, construía y entregaba 
habitaciones, todo al núsmo tiempo. Esta institución formaba parte 
del Ministerio de Obras Públicas; 
la Caja Central de Ahorro y Préstamo dependía del Ministerio de 
Hacienda; 
instituciones diferentes, encargadas de las obras de urbanización o 
de la construcción de edificios para la comunidad, actuaban inde
pendientemente y, muchas veces, a destiempo con la construcción 
y habilitación de las viviendas, frustrando justos anhelos del habi
tante; 
las municipalidades y otros organismos op-er.aban en el campo habi
tacional, a su propio entender; 
el esfuerzo privado, el de la empresa o de la propia comunidad, se 
estrellaba con _una maquinaria administrativa heterogénea, donde a 
v.eces ocurría que unos deshacían lo que otros ya habían hecho. 

En ese entonces se podían contar por lo menos 23 instituciones, 
dependientes a su vez de 8 ministerios que, de un modo u otro, ínter" 
venían en asuntos de vivienda, urbanización o equipamiento. 

Esto sucedía a fines de 1963. Y aunque los estudios y antece· 
dentes sobre la cre~ón de un núnisterio para la vivienda se habían ve
nido acumulando desde tiempo atrás, las circunstancias todavía no se 
presentaban favorables. 



Hubo que esperar hasta el 4 de noviembre del año siguiente: el 
Presidente Frei acababa de asumir el mando de la Nación, y en su Pro
grama, en lugar muy destacado, se expresaba el propósito de crear, lo 
antes posible, el Mini&terio de la Vivienda y Urbanismo, como instru
mento de la Política Habitacional de su Gobierno. 

Dicha política llevaba incorporados los siguientes ~nceptos bá
sicos, y que por su propio dinamismo eran una garantía de éxito para el 
gran esfuerzo que demandaría la creación de la n u,eya secretaría de Es
tado: 

reunir bajo un organismo rector umco a las numerosas instituciones 
y acciones dispersas que, faltas de una coordinación adecuada, no 
podían rendir el máximo de sus posibilidades; 
planifipr física y financieramente la Pol~tica H abitacional dentro 
del marco del desarrollo económicq-social del país y cumplir con 
el principio de que fa vivienda es un " bien de primera necesidad'', 
al que tiene derecho toda familia humana. Determinar, así mismo, 
el orden de las prioridades zonales, la ubicación urbana o rural de 
la vivienda y precisar el nivel ~'ualitativo y cuantitativo de las cons
trucciones; 
investigar a trav.és de un servicio especializado en estudios tecnoló
gicos, científicos y económicos, las condiciones del mercado y los 
costos de construcción, el empleo de equipos, uso de materiales 
(normalización, tipificación y calidad) y la indu:,trialización de pro
cedimientos, todo ello en orden a obtener un aumento stistancial 
en la productividad de las actividades habitacionales; 
proyectar la construcción de viviendas en grupos habitacionales or
gánicos, dotados con los servicios indispensables de utilidad pública 
y de las construcciones destinadas a usos educacionales, de salud y 
sociales, que sean de beneficio para la comunidad; 
redistribuir los recursos nacionales, con el fin de alcanzar los niveles 
de producción de los bienes físicos necesarios para el cumplimiento 
de las metas, interesando especialmente a la actividad privada, en 
la labor de edificación de viviendas de tipo popular; 
vigilar, orientar, coordinar y actuar en el proceso de desarrollo urba
no y comunal, mediante programas con juntos del sector público, 
privado y :municipal, para rehabilitar, reacondicionar y conservar las 
áreas urbanas y metropolitanas, en concordancia con los planes de 
desarrollo de tada zona o región. 

El 2 de junio de 1965, el Presidente en;v~ó al Congreso Nacional, 



.. 

con carácter de urgencia, un Proyecto de Ley, en el que se proponía la 
creación del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. 

Este instrumento, una vez creado y, ¡contando con la colaboración de 
toda la comunidad nacional, iniciaría su primera tarea sexenal, consistente 
en dar solución a más de 300.000 problemas habitacionales, entregando 
sitios, urbanizando, remodelando barrios, dotando de equipamiento, abas
teciendo de agua y de energía eléctrica, proporcionando teléfonos y redes 
de alcantarillado, pavimentando calles, construyendo casas de emergen
cia y definitivas, mejorando las condiciones habitacionales campesinas y 
rurales, y de paso, arreglar los cuantiosos daños producidos por sismos 
y temporales. 

Por espacio de más de seis meses, ambas ramas del Congreso Na
cional, y en sus respectivas comisiones, se estudió y discutió el proyecto 
mencionado. Finalmente, el 16 de diciembre de 1965, y con el N 9 16.391, 
se promulgó la ley que daba vida al Ministerio de la Vivienda y Urba
nismo de Chile, el primero en su género, que iniciaba sus funciones en 
América. 

lng. JUAN AMENABAR RUIZ 
Secretario General Técnico 
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CAPITULO I 

ORGANIZACION Y FUNCIONES PRINCIPALES 

En este Capítulo se describen, 1en forma sucinta, las funciones que 
les corresponde ejercer a Ias Reparticiones del Ministerio y a los Orga
nismos relacionados con él, de acuerdo a las principales disposiciones de 
la Ley N 9 16.391, y las de otros cuerpos legales que rigen la variada acti
vidad d:::l Sector Habitacional. 

1.0 Dirección General de Planificación y Presupuesto 

Elabora y propone los planes nacionales de urbanización y con!r 
trucción de viviendas, de desarrollo y renovación urbanos y de equipa
miento co.munitario. 

Coordina los planes de vivienda y de desarrollo urbano con las 
proposiciones formuladas por las instituciones públicas, las Muniicipalidades 
y los particulares. 

Participa en la confec.ción del presupuesto nacional, en lo refe
rente al Ministerio de ia Vivienda y Urbanismo, revisando y proponiendo 
todos los programas de inversión de las instituciones que se preocupan 
de la actividad ha'bitacional y del desarrollo urbano. 

Le corresponde supervigilar el cumplimiento de las disposiciones 
legales sobre con:strucción y urbanización y, finalmente, evaluar el des
arrollo del plan nacional de vivienda y servicios 1complementarios. 

Párrafo aparte y destacada, mención merece la labor de planifica
ción ha:bitacional que esta Dirección debe d·esarrollar en los aspectos re
lacionados co_n la vienda rural y campesina. 

Al respecto y sinstetiza¡ndo esta función, le 1corresponde formular 
los planes para la vivienda rural y campesina, fos que incluirán, en forma 
muy principal, el mejoramiento ambiental del medio, es decir, ,d estudio 
del equipa,míento comunitario, de la provisión de servicios domiciliarios de 
luz, agua pota¡ble y disposición de aguas servidas, de programas para la 
construcción de vías de acceso. Esta labor de planificaición d ebe efectuarse 
estrechamente coordinada ,con la Dirección d e Planificación die Equipa
mient o Comunitario y la Dirección de Planificaíción Habitacional. 
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El conocimiento detallado sobre las situaciones deficitarias será uno 
de los criterios para el establecimiento de prioridades. 

En acuerdo con la Secretaría Técnica, debe proponer medidas pa
ra la normalización de las especifileaciones y los diseños relacionados con 
la vivienda, los servicios domiciliario,._ y iel equipamiento comunitario de 
este sector. 

Deberá preocuparse de exitender la actividad planificadora del Mi
nisterio hacia otras instituciones gubernamentales o privadas, interesadas 
en I.a vivienda rural y campesina, Corporación de la Reforma Agraria, 
Servicio National de Salud, etc., para obtener en definiitiva una labor 
coordinada y de conjunto que refleje, en sus resu1tados, la acción plani
ficadora centralizada. 

Esta Dirección General cornprend'e cuatro Direcciones: de Finan
zas, de Planif icaci•Ón Ha'bita,cional, ele Planificación de Equipamiento Co
munitario y de Planificación del Desarrollo Urbano. 

1.1 Dirección de Finanzas 

Pamicipa en la confección del presupuesto nacional correspondiente 
al Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, en lo cual asesora a la Direc-
ción de Presupuestos del Ministerio de Hacienda. Por esta razón, conoce 
y aprueba los presupuestos de Capital y Corriente del propio Minisrerio, 
así como los de sus Organismos relacionados, impantiendo las normas para 
su elaboración y 1controland'o su cumplimiento. 

Consulta los estudios y an~ecede.ntes económico-financieros que 
sean necesarios para el desempeño de sus funciones, considerando las al
ternativas de nuevos ingresos que puedan modificar de una u otra forma 
los cálculos del presupueSlto. 

AnaLiza la incidencia financiera que para: el Sector pueda derivarse 
de la adopción de nuevas polít~cas nacionales so·bre asuntos económicos, 
y mide la capacidad de ahorro por estratos y la captación probable de 
ellos. 

Administra directamenite los fondos presupuestarios asignados a las 
Repar:ticiones del Ministerio y prepara las normas presupuestarias y de 
balance de los Organismos relacionados con él. 

Informa mensualmente a la Dirección de Presupuestos dd Minis
terio de Hacienda sdbre las necesilades mensuales de fondos para la atlen
ción del Ministerio y de sus Organismos Relacionados. 

1.2 Dirección de Planificación Habitacional 

Estudia y prepara los planes naciona1es que determinan las metas, 
objetivos y normas sobre la construcción de viviendas. 



Tiene a su cargo la aprobación, control y evaluación de los pro
gramas anuales de vivienda propuesc,os por las instituciones públicas y de 
la vivienda, las municipalidades y los particulares; programas que se ajus
tarán a los planes nacionales. 

Supervigila el cumpiimiento de las disposiciones legales que se 
refieren a construccion es h abitacionales por parte de las direcciones de 
obras de las Municipalidades. 

1.3 Direoción de Planificación de Equipamiento Comunitario 

Estudia, elabora y coordina los planes de Equipamiento Comu
nitario del eaís. En este mismo aspecto colabora ,con las Municipalidades. 
Además, revisa los programas de equipamien to de todos los organismos 
ejecutores. Su función fundamental es determinar las m etas, objetivos y 
normas del equipamienito comunitario como plan nacional. 

También le corresponde definir las nomnas a las que deben ce
ñirse los proyectos de equipamiento comunitario, urbano y rural. 

1.4 Dirección de Planificación del Desarrollo Urbano 

Corresponde a esta Dirección elaborar y proponer los planes na
cionales de Desarrollo y renovación urbanos, determinando así un creci
miento armónico de las ciudades, como un sistema equilibrado. 

Promueve la ejecución d e Planes y Programas Comunales de Des
arrollo, incluyendo los Planos Reguladores, los que deberán ser estudia
dos por las M unici.palidades y coordinados con la p olítica nacional de. 
desarrollo urbano formulada por el Ministerio. Estos p lanes se referirán 
a mda el área comunal, siendo supervigilados y revisados para su apro
bación por esta Dirección. 

En la programación local, asesora técnicamente y proporciona in
fo rmación a las Municipailidades para cUJI11Jpli r con los objetivos indica
dos. A so'licitud expresa y justificada, dispondrá personal especializado 
en comisión de servicio para <establecer O ficinas de P rogramación Local. 

Asimismo, ejecutará directamente, cumd·o el Supremo G obierno 
lo disponga, la planificación comunal e intercomunal como parte de su 
acción rectora del desarro!lo urbano. 

2.0 SECRETARIA TECNICA Y DE COORDINACION 

La Se-creta.cía Técnica es una Dirección G eneral cuyas funciones 
son de carácter altamente especializado. 

Le corresponde efectuar los 1estudios económicos, ,tecnológicos, 
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científicos y de mejoramiento de la productividad que competen al Mi
nisterio y a los organismos retlaciona·dos con él, en.comendando la e}e
cución de proyeotos experitnentales que permitan ensa¡yar las conclusio
n es emanadas de dichos estudios. 

Efectúa esitudios crÍticos y elabora recomendaciones sobre mejo
ramiento o modificación de normas técnÍlcas. 

Controla mediante procedimie ntos estadísticos, normalizados y 

cen tralizados, el cumplimiento de los planes y prograimas fijados por el 
Ministerio para el Sector. 

Estudia y promueve m edidas y programas de fomento para la ac
tividad habitacional en todos sus aspectos, tanto al nivel institucional como 
privado. 

Propone la racionalización de Servicios y de procedimientos apli
cados por el Ministerio y Organismos Relacionados con él. 

Atiende la publicación, conservación e inirlercambio de informa
ciones y de docll!lll·entos, manteniendo una biblioteca cen1tral y auspiciapdo 
exposiciones. 

La coordinación y relación del Ministerio con otras Ins.tituciones, 
nacionales y ,extranjeras, que •se ocupan de estas materias, son también 
de su particulatr compevencia. 

La !Secretaría Técnica y de Coordinaci6n es asesora técnica del 
Consejo Nacional de la Vivienda, en todas las mat•erias expuestas. 

3.0 DIRECCION GENERAL DE OBRAS URBANAS 

Corresponde a la Dirección General de Obras Urbanas realizar y 
ejecutar 'los programas de obras que han sido estudiados y señalados por 
la Dirección Gen•eral de Planificación y P11esupuesito. Esas obras se re
fieren especialmente a la pavimentación de calzadas y aceras en las zonas 
urbanas de las comunas, a lajs redes y servicios die agua potable y alean~ 
tarillado, y a la construcción de edificios complement arios de· una comu
nidad habitacional. 

Todas las obras mencionada,s se e jecUJtan a través de la Dirección 
de Pavimentación Urbana, de la Dirtección de S ervicios Sanitarios y de 
la Dirección de Equipamiento Comunitario; direcciones que están orga
nizad as como Se rvicios dep endientes de la Dirección G enleral de Obras 
Urbanas y cuyo campo de acción se señala más adelante en forma más 
detallada. 

También corresponde a esta Dit1ección General proponer al Mi
nistro, dentro de los planes y programas de inversión formulados por la 
Dirección General de Planificación y Presupuesto, los presupuestos anua-
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les de los Servicios dependientes, además de administrar los fondos que 
se le destinen del presupuesto fiscal. 

La Dinx ción General de 0br~ Urbanas :tiene la dirección su
perior de los s!ervicios dependientes, y le corresponde por lo tanto coor
dinar la acción de cada uno de ellos, procurando el cwnplimiento de los 
planes y programas que se Les hubiere trazado; ej,ercer una fiscalización 
de la labor quJe desarrollan; determinar eil criterio general a que deben 
someterse en sus procedimientos técnicos y administrativos e informar al 
Ministro sobre la marcha general y espe,cial de los servicios mencionados. 

Gran parte de las funciones, atribuciones y proced'imienitos de 
operación propios del grupo de acción integrado en la Dirección Ge
neral de Obras Urbanas, ya estaban fijados y reglamentados detallada
mente en otros cuerpos legales anteriores a la Ley N9 16.391. Esta úki
ma ley en,tregó al Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, dichas funcio
nes, atribuciones y procedimientos, antes dispersos, por corresponder m
discutiblemtente al Seotor Habitacional su ejercicio y aplicación. 

3.1 Dirección de Pavimentación Urbana 

Esta Dirección atiende todo lo relacionado con el estudio, pro
yecto, construcción, conservación, administración y renovación de los pa
vimentos de calzadas y aceras situados dentro die los límites de las áreas 
urbanas de aqudlas comunas acogidas a las disposiciones de la Ley orgá
nica especial que las rige. 

Exigirá, además, a los formadores de nue vas poblaciones qu1e 
éstas estén dotadas de los pavimentos adecuados, para lo cual está facul
tada para revisar los estudios y proyectos correspondientes, como asums
mo para controlar la ejecución die los trabajos. 

3.2 Dire~ión de Servicios Sanitarios 

Le corresponde la confección, aprobación, ejecuc10n directa o a 
través de contratistas, de todos los proy.e,ctos de redes de agua potable, 
alcantarillado, ·estanques de almacenamiento de agua potable, captación 
de aguas subterráneas y la de todas aquella¡s obras que complementen las 
m encionadas. 

Además, le compete la explotación y conservación de los Servicios 
de agua potable y alcantarillado y el control de los servicios particulares 
que tienen igual finalidad. 

Solamente quedan fuera dlel ca,mpo de acción de esta Direoción, 
aquellas empresas o servicios (muchas veces de propiedad municipaJ.), 
que por cfis.posición de leyes especiales vigentes, denen un carácter autó-
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nomo. Como ejemplos .destacados de esta situac1on, cabe citar la Em
presa de Agua Potable de Santiaigo, la Empresa Municipal de Desagües 
de Valparaíso y Viña del Mar. No obstante, esas empresas quedan suje
tas tam'bién a la superior tuición del Ministerio. 

3.3 DIRECCION DE EQUIPAMIENTO COMUNITARIO 

Esta Dirección debe proyectar y construir las siguien'tcs obras de 
equipamiento: escuelas, guarderías infantiles, edificios médico-asistencia
les, edificios administrativos y sociaLes, locales para establecimiento y ter
minales de movilización colectiva, pensionados universitarios y estudian
tiles, recintos y •campos deportivos, plazas, recintos de juegos infantiles 
y, en general, todas aqu!elllas construcciones que de u.na u otra manera 
beneficien a la comunidad. Sus facultades incluyen tamhién la reparación, 
,:onservación, eX!plotación y administración de las 1construcciones enume
radas. 

Algunas de las at ribuciones mencionadas podrán aplicarse tam
bién a las construcciones de equipauniento comunitario que pertenezcan 
a particulares. 

4.0 SUB-SECRETARIA DE LA VIVIENDA Y URBANISMO 

Es el Servicio qllle tiene a su cargo el 1conocimiento y atención de 
los asuntos jurídicos y administrativos del Ministerio. 

Es de su responsabilidad centraliza¡r y coordinar la labor admi
nistrativa del Ministerio ; dispone r las medidas necesarias para el cumpli
miento funcionario y el bi!en estar del p ersonal; adoptar las resoluciones 
de carác ter aduninis,rra¡tivo que tengan por objeto la consecución de los 
fines dd Ministerio; estudiar en forma permanent1e las disposiciones le
gales relativas al Ministe rio y atender las consukas que sobre ellas se le 
formulen; y en general, todos los aspectos j urídicos y administrativos que 
requiera eL funcionaimiento del Ministerio. 

Forma par,te de la Subsecre taría la Dirección de Asuntos J urídi
cos y la Dirección de Asuntos Administrativos. 

5.0 CONSEJO NACIONAL DE LA V I VIENDA 

Es una piersona jurídica d e derecho p úblico que se desempeña co
mo Cuerpo Asesor del Iv1inist ro en todas sus funciones rela,cionatdas con 
la Vivienda. 

La Ley establece para el Cot15ejo las siguientes fun'Ciones: cono
cer el avance y· cumplimiento de los p lanes nacionales del Ministerio; re-



comienda medidas conducentes a lograr el oportuno y itotal cumplimiento 
de dichos plaines, así como aquellas que faciliten una mayor coordinación 
de las actividades relaitivas al Se'Ctor Habitacionail. 

Ta:m1bién podrá proponer al Ministro proyiectos de ordenanza, re

glamentos y leyes especiales, además de nuevas disposiciones que se refie
ran a la vivienda, la ur1banización y a la construcción en general. Entre 
esas disposiciones figuran también aquellas que tengan relación con las 
cooperat ivas de viviendas, industrias, y en general, insitituciones relacio
nadas con la .Jjctividad habitaicional. 

Bl Consejo Nacional die la Vivienda es presidido por ,el Ministro 
y está compuesto, además de él, por 24 consejeros provenienites de los 
distintos grupos interesados en el desarrollo de las actividades de.I Seotor. 
Entre ellos hay representantes insütucional.es, de organizaciones laborales 
y de la comunidad, de !.os colegios profesionales, del área rural y de la 
actividad empresarial p rivada. 

El Co'ñsejo ha creado, para el mejor desempeño de su la'bor, una 
Comisión Técnica, una de Finanzas y una tercera para Asuntos J urídi
cos y Administrairivos. 

6.0 INSTITUCIONES RELACIONADAIS CON EL GOBIERNO A 
TRAVES DEL MINISTERIO DE LA VIVIENDA Y URBA
NISMO 

Hasta aquí se han descrito los o.rganismos y repar,t1c10nes que for
man la parte "fiscal," del Ministerio. Según sus funciones, a dichas re
particiones lies corresponde una labor de "asesoría" (Consejo Nacional de 
la Vivienda), "ejecutiva" (Dirección General de Planificaición y Presu
puesto, Secre1taría T écnica y de Coordinación, Subsecretaría), o "ejecu
tora" (Dirección General de Obras Urbanas) . 

D ebe entenderse, para los fines del presente Documento y den
tro del contexlto de la a,cción total del Minist1e.rio, como labor "ejecuti
va" aquella que se preocupa de preparar y enunciar las políticas, tradu
ciéndolas en f ór:mulas de decisión o planes concre~os. Es propio ade
más de ·esta labor ejecutiva, dar lais dire,c<trices prindpales para lograr el 
cumplimiento de las decisiones y de los planes, controlando y evaluando 
resultados. · 

La labor "ejecutora" es aquella que se preocU1pa de hacer reali
dad las decisiones y los planes, por medio de programas y/ o proyectos 
específicos, dando así cumpli'mienlto a las m!etas que le han sido señala
das p reviamente. Más adelante se entrará en mayores detalles sobre este 
ciclo funcional. 

Las 5 instituciones qule a con,tinua'Ción se describen, desarrollan 



lahores fundamentalmente "ejecutoras" especializadas, y su estatuto le
gal, a diferencia de la Direc<:ión G enerai de Obras Urbanas (también 
"ejecutora"), las faculta para darse una administración descentralizada y 

poseer patrimonio distinto del Fisco. 
Dentr~ de este orden de ideas se p uJede decir, en forma sintética, 

que la labor más esencial y iejecutora de la Caja Central de Ahorros y 
Préstamos ( CCAP) es típicamenJte "financiera"; la Corporación de Servi
cios Habitacionales (CORHABIT), se encarga d e la distribución y asigna
ción d e viviendas financiadas con recursos cstartales, la r-zcuperación de 
las inversiones y la ayuda habitacional a los sectores sociales más n ece
sitados, promoviendo su inicia¡civa y <colaboració n en la solución de sus 
proble mas; la Corporación de Mejorami,en to U rbano (CORMU) atiende 
el concepto básico de abastecer, en fo r:ma opovtuna, de los terrenos n e
cesarios para el desarrollo normal de los planes habitaciona1hes; la Cor
poración de la V ivienda (CORVI) , es fundamenta1mente constructora ; 

·f inalmen'te, la Empresa de Agua Potable de Sa1ntiago (E. A. P. S .) se 
preocupa. de suministrar el servicio a la mayor parte d'el área del Gran 
Santiago. 

6.1 Caja Central de Ahorros y ·Préstamos 

Es un organiSlmo descentralizado, integrado a la función habi1ta· 
cional del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. 

Tiene facuitades para fiscalizar, orien tar y promover al sistema 
privado de ahorros y .préstamos para la viviend~. Por ello 'es la in slrivución 
encargada de autorizar el funcionamiento de las asociaciones de ahorro 
y préstamos, reglamentando y coordinando f inancieramente sus opera
c10nes. 

Aspectos fundamren,rales de la función finan ciera de la Caja son 
las operaciones de descuento de créditos hipotecarios que las Asoci<1Jcio
nes hayan otorgado y lai concesión de préstam os de financiamiento. 

La Caja es, además, asleguradora¡ d e Los depósitos privados exis
tentes en las asociaciones y de los préstamos o torgados por éstas, hasta 
montos fijaidos por Ley. Este organismo, p or último, tOIIUa la responsa
bilidad dd sistema de seguros sobre rodas las operacionies que se realizan. 

6.2 Corporación de Servicios Habitacionales 

Es una Empresa del Estado dependien!re funcionalmente del Mi
nistJerio, a la cual ·corresponde desempeñar especiailm,ente las siguient es 
funciones: 

Adquirir, asignar y acLministrar p ropiedades e n general, por cuen -
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ta p ropia o ajena, d eterminando la venta y el precio para efectos de su 
;-.r,endamien to o v,,!"'~:l :i. p aniculares, p reocupándose muy especialmen te 
de la recaudación y recu¡Jcración de las inversiones realizadas d e origen 
es raral. 

Otorgar a los ;idqu;ren tes o arrendatarios de viv;endas, los subsi
dios, bonificacion~s y subvencion es, p ri<mas y seguros que con temple 
la ley. 

Conceder pr~stamos en d inero y espedes a o rganizaciones, coope
rativas y a parricula re•. 

E l fomen to d e las coopcra,rivas d e vivienda y d e los sistemas de 
auroconn rucción mecli·1ntf' la elaLo ración d :! instrucciones generales y re
g lamentos adecuados. 

Coo pe rar en h. creac1on , ayudar al financiamiento y faci litar la 
existen cia de cen tros de salud, jardines infantiles, guarde rías, es,cttelas, 
talleres d e oficios, cent ros de esparcimiento y recreación, coop'::: rntivas y 
demás o rganizacion es e instituc iones des tinadas al bienestar de la co
munidad. 

Educar y orie n tar a l g ru po familiar ,en los aspectos habitaciona

les y solucionar sus p roblem as de vivienda. 

6.3 Corporación de Mejoramiento Urbano 

Es una 5m p res:i d e l Estado, dependiente funcionalmente del Mi
nisterio, con atribuciones ade-cuadas p:ira llevar a cabo la política de te
rren os, rem od elación y d esa r rollo urba nos. Esrá e n ca rgada de las o pera
ciones necesarias pa ra abastecer de te rrenos a la actividad ha1bitacionaí 
del Sector Público, pudi·endo hacerlo también pa ra la del Sector Privado, 
sie m p re que en este ·caso se gamncice por parre de este Sector, ei cum
plimiento de normas y m'C tas gen e ra les establecidas por el Ministerio para 
el plan nacional de vivienda. 

Posee las facultad es n ecesarias para prop one r al Ministerio d e la 
Vivie nda y Urb:inism o, la fij:ición, a m pliación o reducción d e los lími
tes urbanos, y la modificación Je los Planos Riegu:lado res Com un ales e 
Tnte rcom unales. Puede propone r tambii:n los ca,mbios d e destinación d e 
los bien es n acio nales de uso µúb lico que sean n e·cesarios par2. ·el cum pli
miento de sus funcion es. 

D ¿berá colaborar y p0Jrá :isociarse con las m unicipalidad es y con 
las empresas p rivadas en In 1sea lización de los proyectos d e d esarrollo y 
de mejoramien to u rban o . 

Podrá otorgar crédiro'., para proyectos de urbanización y rem odc
lación , su p ervig ilando su realización . 
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Fijará, dentro de las áreas urbana,.s, los límites de las zonas de 
IDejoramiento urbano, procurando su ordenamiento y desarrollo. 

6.4 Corporación de la Vivienda 

Es una Empresa del Estado relacionada con el Ministerio de la 
Vivienda. y Urbanismo y dependiente funcionalmente de él, que está 
encargada específicaniente de la construcción de viviendas económicas y 
de ihterés social, dentro de los planes y programas elaborados para eHa 
por el Minis,terio. Por lo ,tanto, sus atribuciones se refieren a la. p royec
ción, a la ejecución, a la formación, al loteo, a la urbanización, a la cons
trucción, al !equipamiento, a la reestructura,ción, a la remodelación y re
conSJtruccin de barrios, poblaciones, edificios y viviendas en zonas y 
sectores urbanos o ruraies. 

6.5 Empresa de Agua Potable de Santiago 

Es un organismo descentralizado, de carácter autónomo, que por 
el volumen y características de su gestión pasó a integrar la acción habi'
taciona! del Ministerio. Desde fines del siglo pasado la Municipalidad de 
Santiago tiene intereses de impor,tancia en la Empresa: en la actualidad 
puede est imarse que el 2 5 % de -sus bienes es de propiedad de dicha Mu
nicipaHdad, otro 25 % es de p ropiedad fiscal, y e! 50% restante perte
nece a la propia Empresa. 

En virtud de un decreto reglamentario de la 1.1ey 16. 3 91, la Em
presa está administrada y dirigida por una Junta Directiva de cinco miem,~ 
bros: tres de ellos designados por el Presidenoe de la República, un re
presentante de la Municipalidad de San:tiago y el Ingeniero Administra
dor de la Empresa. Uno de los rtepresentantes del Presidente es actual
mente el Director General de Obras Urbanas. 

La Empresa abastece, por medio de unos 200.000 arranques, una 
población cercana a 1.800.000 habitantes, dentro diel área comprendida 
en 1 O comunas del Gran Santiago, incluyendo algunas ciudades cercar 
nas, como San Bernardo, por ejemp'lo. 

La Empresa tiene facultades para ·proyectar y construir sus pro
pias obras y también para explotar comercialm1ente el servicio. 
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CAPITULO II 

CUATRO FUNDAl\11ENTOS DE LA ACCION HABIT.ACIONAL 

1.0 LA PLANIFICACION SECTORIAL 

Es oportuno hacer p resente que la Planificación, como actividad 
técnica necesaria, es reciente en e l país en cuanto a su a plicación. 

La actividad planifi.cadora en Chile ha sido situada por eL a ctual 
Gobierno a diferentes niveles ejecutivos: el más afoo co rresponde a la 
Oficina de Planificación de la Presidencia de la Rie:pública (ODEPLAN), 
cuyo objetivo es tanto la planificación general del país, como la com
patibilidad sectorial. La economía ha sido agrupada en Sectores, cada 
uno de los actuales deb:e tener su propia entidad de planificación , de
pendiente del Sector, pero coordinada con ODEPLAN. 

La planificación concerniente al Sector Habitacional se estudia 
en la Dirección G enJeral de Planificación y Presupuesto (DGPP), del 
Minis:terio de la Vivienda y Urbanismo, siendo el esque.ma funciona l muy 
claro, en este caiso, por cuanto este Ministerio fue creado ·precisamente 
como una unidad sectorial. 

La tarea sectorial de p lanificación, tanto en el aspecto físico como 
financiero, debe 'Clunplir un dobLe propósito básico: diseñar los p lanes 
y programas a largo plar.;:o ( 5 ó más años) y lo,s planes y programas in
mediatos ( 1 año plazo) . En esta forma su acción cubre toda la gama 
que va desde el plan al programa y a veces, según la importancia, se ex
tiende hasta el proyecto específico. La Planificación debe, además, con
trolar y evaluar resultados. Es por lo tanto, una función no sólo asesora, 
sino que francamente ejecutiva. 

En el Capítulo I , páginas 23 y 24, se esbozaron a lgunos concep
t,os sobre la relación operacional quJe existe en tre los organismos ejecu· 
tivos y ejecutores del Ministerio. 

Co rresponde ahora agregar algunos detalles más todavía sobre la 
línea gruesa del p rodeso operacional que dichas relaciones jerárquicas im
p lican. No se p retende, por otra parte, agotar este :tema, ya que su des
arrollo completo significaría un estudio separado especial. 

Para simplificar las ideas, este breve análisis se referirá al pro•ceso 
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cíclir.o originado por una línea programauca cualquiera ( cooperativas de 
vivienda, por ej. ) q ue, en un momento dado, la Planificación ha decidido 
radicada en un determinado O rganismo ejecu tor, por causa de exigen cias 
de la Política H abitacional, disposi'Ciones legales, n ecesidad funcional u 
otras. 

Este proceso cíclico se denominará 1esquemá1ticamente "3P " (Pia
nif icación - Programación - P royecto ). 

Aunque es un ciclo, el punto de partida resulta p ráctico situarlo 
en la Función de Pl-anifi·cación: allí se recibe la información sobre la de
manda y se conode la política nacional y sedtoria,l, referen:te a la linea pro

gramática en cuestión. 
Una vez preparado el plan específico ( conciliado con el Plan Ge

neral del Sector) se dimensiona un "Esquema d e Programa" el quie se 
rad ica en el Organismo ejecutor elegido, para ser sometido a un pro·ceso 
de discusión y afinami;ento. 

Discusión y afinamiento se efedtúan conjuntamente por los repre
sentantes de la Planificación y los del Organismo ejeclllto,r en una pequeña 
en tidad de alto nivel y d e caráoter permanente, dependien:te d el Organis

mo ejecutor. 
Llama·remos a esta entidad "Oficina insti1tucional de programación 

y control". 
Y a en la discusión del Esquema de Programa deben aparecer los 

proyectos y obras específicos que configurarán las rlealizaciones concretas. 

Aprobado el Esquema, éste quedará transformado en Programa 
(previas algunas consultas rápidas a Planificación sobre afinamiento de 
detalles que pudieren surgir), el qu'e será en viado oficialmente a Plani

ficación para su conocimiento. 
E l Programa deberá orientar el estudio y ejecución de los Pro

yecros y Obras: es el Documento Base para la labor del Organismo eje

cutor. 
La " Oficina insltituciona,l d·e programación y control" tiene además, 

otra fu nción de imponancia: debe conocer en cada momenrto el estado de 
situación y de avance de cada Programa, así ·como el de los respectivos 
Proyectos y Obras. Este conocimiento debe traduórse en informes perió
dicos en viados a, la Planificación. 

Y aquí se cierra el ciclo, cuando la Planificación, •con los informes 
recibidos, compara propósitos con resultados y estudia, según esta com
parac ión, las posibles correcciones o modificaciones que deban introd'u
cirse en cualquiera de la,s etapas del ciclo ( en el caso concreto del Minis
terio, 1a información producida por la labor de Planificación y Progra
maciém, debe enviarse también a la Secretaría Técnica y de Coordinación, 
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para su prodesamiento estadístico y control comparaltivo referente al ,:um
plimiento dado a los planes y programas ya establecidos) . 

Del proceso descrito se deduce, resumiendo, que las funciones eje• 
cutivas y ejecutoras, a lo largo de una misma linea de acción, tienen una 
irnportante zona de empalme. Esta zona de empa1me queda ubicada < n el 
Organismo ejecutor y es su Oficina de Programación. Allí llegan la:; de
cisiones, órdenes o Esquemas d e Programa para transformarse en Prugra
m as, P royectos y Obras. Allí se reábe la Información de Resultados, la 
que se envía a P lanificación y al procesamienlto estadí.s,ti<co. 

El ciclo simple estudiado, se •transformaría en otro mucho más 
com p lejo con " flujo afoerno" permanente, cuando se está operando, ( co
mo es en la rea,lidad) , con las muy variadas líneas de acción del Sector, 
y aún se producirán "inducciones" y "corrientes parás~cas" ( usando ter
minol,ogía eléctrica) en algunos puntos del ciclo funcional, causadas por 
accion,es entrecruzadas, generalmente inevita'bles. 

Para cumplir las tareas planificadoras, siguiendo '1os procesamien
tos antes señalados, el Ministerio ha debido formar un equipo de téci lÍcos 
de •carácter interdisciplinario, integrado por p rofesionahes y experto,; en 
economía, p lanificación física, sociología, o en otras materias relacior. .idas 
con esta compleja función. 

La responsabilidad del Ministerio en el campo de la p lanificación 
dd Sector, abarca tant-o la labor directa y crediücia concerniente a los < ,rga
nismos "ejecutores", como eL con j unto de la actividad p rivada. 

La Planificación del Ministerio ha puesto en marcha, simultánea
mente, la programación de las labores institucionales y la correspon dientte 

al desa rrollo local o comunal. 

En el p rimer caso, a las Instituciones y Organismos ejecntore:: de
pendien•res dlel Ministerio, se les ha propuesto la creación, a un alto nivel, 
de pequeñas oficinas de programación y control antes mencionadas, dnnde 
se discutan y afinen, en su expresión física y financiera, 1os programas y ei 
con junto de los proy:ecto:; específicos, en c-oncordancia ·con las directri
ces dadas por la Planificación y empleando el mecanismo de fu.ncion a
miento explicado en párrafos anteriores. En estas oficinas insticucioi tales 
de programación deberá ,r·e·cogt:rse ademá:s la información sobre lo:; re
sultados de la labor institucional, según cada prograana y p royecto. 

En el segundo caso, planificación del desarrollo local, no existen por 
ahora los instrumentos administrativos y legales adecuados, por lo cual 
se ,está llevando a cabo un proceso encaiminado a soluci•.)nar esta situa, :ión, 
mediante estudios pre-inve·rsiona,les de localidades y programas de ca;,aci
tación de personal que permitan el establecimiento ck. oficinas de prc,gra
mación, a nivel municipal, semejantes a las descritas anteriorunente. 
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2.0 LA INVESTIGACION TECNOLOGICA Y 
CENTRALIZADA, COMO HERRAMIENTA 
DEL MINISTERIO 

ECONOMICA 
EJ ECUTIVA 

La investigación tecnológica y los e:.t u dios económicos, financie
ros y sociales, son el impulso gen eratriz para el desarrollo c!Jd m undo ac
tual y significan uno d e los pilares p rincipales q ue sostienen el nive l de 
vida alcanzado y garantiza su incremen to. 

Los países ,en desarrollo, como el nuestro, h an llegado t arde a la 
carrera tecnológica. Deben elaborar su p rogreso en medio de un clima 
social muy diverso a l que tuvieron los países con econ omías hoy desarro
lladas. 

No o bstante lo anterior, las técn icas modi2rnas pued en ser aphca
das en cuillquiera etapa del desarrollo y su consideración constituye un 
~mperativo económico y una de las esperanzas de acelerar el progreso de 
nuestras débiles economías. 

El progreso econ ómico requiere de una acc1on acumulativa q u·e 
constituya el ca•p ital inicial y permita formar los recursos has.ra un nivel 
sobre el cual el proceso se haga continuo. He aquí uno de los puntos más 
g raves para n uc:; tras ·,economías. El capital, sinónimo de esfuerzo ahorrado, 
sólo puede constituirse cuando el nivel de vida impuesto exige un menor 
consumo que el p roducto generado por el trabajo. Para progresar en nues
tra calidad de "subdesarrol-lados", para acortar la distancia que nos separa 
de las economías maduras, debemos acelerar el increm:ento de nuestros in
gresos a una velocidad superior al desarrollo de aquéllas, lo que sólo lo
graríamos des tinando a capitalizar una cuota mayor que la de esas nacio
nes, utilizando una ·,d iciencia de la inversión, superior o al menos se
mejan te. 

Se comprende que destinar tal cuota del producto a capitalización, 
o rcsuha del todo imposible, o bien dema11daría limitar nuestros niveles de 
vida a mínimos incompatibles con las exigencias sociales de la época. 

Se desp rende, en ·con secuencia, q ue si n uestra modalidad de vida 
nos impide una brusca reducción del nivel, resuÍta al menos imperioso 
aunar rodos los medios para hacer máximo el rendimien to de las inver
siones. Y esto es posible, con los procedimientos técnicos y la investiga
ción tecn ológica, cuyo resultado se traduce en mayo r productividad y 
mJejor calidad. La introducción de nuevas técn icas, nuev-os sistemas, nue
vas prácticas de trahajo, nuevas modalidades de administración, es en sí 
un proceso lento y su velocidad eSJtá condicionada a una serie de factores 
ambientales, como educación, tradición científica, idiosincrasia, niv•el de 
desarrollo, D epende asimismo de la época en que se intenta su introduc-
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c1on como d_e las condi.ciones genera'les · en que se desenvuelve l.;,. econo
mía y la actividad sedtorial. 

De ahí que uno de los pasos más importantes y oportunos dados 
pur nuestro paÍs en el campo de la investigaición tecnológica y en el de 
los estudios económicos, financieros y sociales, se produjo al crearse el 
Ministerio de Viviienda y Urbanismo, situando estas disciplinas al alto 
nivel gubernamental. 

Con la inauguración de lais actividades del Ministerio, en diciem
bre de 196 5, se inició en nuestro :país la implantación definitiva de una 
lín.ea rectora y ejecutiva que promueve, fomenlta y estimuJ.-a la actividad 
de investigación y de estudio en su relación con problemas agudos del 
Sector, cales como el mal aprovechamiento de los recursos y la deficiente 
o inadecuada calidad del produdto. 

Según se ha dicho, el Ministerio de la V ivienda y Urbanismo, 
cuenta con dos organismos especia.lizados de alto nivel, la Secretaría 
T écnica y de Coordin ación y 1-a Diriección General de Planificación y 
Presupuestos. Este hecho le confiere una fisonomía diferente y de van
guardia. Disponer de estas herraimientas, los estudios técnicos progra
mados y la p lanificación d,e la Política Habitacional, constiituye de por 
sí una garantía de éxioo para la tarea compro.metida. 

Dentro del esquema funcional del Ministerio, estos dos organis
mos están destinad0s a cumpli,r labores ejecutiv.as, ya que en ellos se pre
paran y formulan las polícicas, en sus grandes líneas y tendencias, ela
borándose alli los antecedentes paira la toma de decisiones. 

Toca, en cambio, a los otros grupos de !trabajo del Ministerio y a 
los Organism os relacionados con él, ser ejecutores de dichas políticas y 
realizadores de las decisionJes, lo que se efectúa por medio de programas 
concretos, cuyo desarrollo y resukados finaíes deben ser supervigilados, 
conocidos y medidos nuevamente al nivel de la Secretaría T écnica y de 
la Dirección de Planificación y Presupuestos. 

Los estudios, informes, nomnas y reglaimentos, provenientes de 
la labor die la Secretaría Técnica, son antecedentes de consulta obliga
toria para las repatiüciones del Ministerio y sus Organismos relacionados, 
quienes deben aplicar en sus ·p rogramas de acción, cuando corresponda, 
las partes conclusivas de e~tos d ocumentos. 

En esca forma, con los trabajos de inv:estigación, en coordinación 
1ntima con las adtividades de Planificación y Programa-ción , es posible 
conseguir un mejor aprovechamien to del ahorro nacional para la vivien
da, un mayor rendimiento en la utilización de los recursos naturales, una 
productividad más elevada de 1a mano de obra y una apreciable dismi
nución de los gastos gener.ales. Todos esitos aspettos, evidentemente, es
tán dirigidos a una meta fundamen:tai, cuai es la reducción, en bencltcio 
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i:l~ los usua~ios, d~ los co,stos y de los márgenes_ de cor:nertj_alizac~ón, 
d~'i'.itro de calidades adecuadas e~igibLes. 

3 .0 EL EQUIPAMIENTO COMUN[TARiIO, ISl{J INCORPORA'.. 

CION AL SECTOR HABIT ACIONAL. 

Hasta fines del año 1963, se consideró como "problema habita
cional" aquel que atañía sólo a la vivienda, a la casa, como techo del 
grupo familiar. Por consigui!ente, los aspectos cuantiitativos y deficitarios 
de dicho problema, constituían la única base para el estudio de los di
versos "planes" que se enunciaron hasta la f ec1ia. 

Faltaban en ese enltonces conceptos más amplios sobr~ lo que 
representa realmente el p roblema habitacional, o lo que es la estructura 
del Sector Vivienda: se procuraba estaiblecer d isposiciones de fomento y 
de operación tend\entes a obtener resultados masivos en la construcción 
de casas, exclusivaimente. 

A patttir de 1964, con ocas1on d e planteamientos programat1cos 
para la campaña pt'esidencial, el concepto de Equipamiento Comunitario, 
como •complemento indispensable del proceso ihabitacional, comenzó a 
tomar su debida importan cia. Esta idea se adet11tró en la mayoría d e los 
sectores de opinión, y el nuevo concepto consideró a la.s poblaciones, no 
ya "como una hilera de casas" -al decir del actual Presidente de la Re
pública- sin o que como grupos habitacionales integrados a la ciudad 
o pueblo, con rel Equipamien to de instala'Ciones y servicios que dan origen 
a áreas dignas, atractivas y autosuficien tes, no marginadas física y social
mente, como había estado sucediendo hasta ese •momento. 

A partir de ese año, instituciones técnicas que se pr'eocu:paban, 
todavía dentro de conceptos tradicionales, de resolver el problema habi
tacional ( COR VI, Funda-ción de Vivien das y Asistencia Social, ésta, in
tegrada hoy a la CORHABIT, comienzan a incluir en sus proyectos de 
vivienda algunos de equipamiento comunitario vecinal. 

Por otra pai;te, y oomo labor independiente del S ector H abita
cional, cabe destacar aquí la iniciativa del Departamento de Urbanismo 
y Vivienda del Ministerio de Obras Públicas (MOP) al crear, a comien 
zos de 1964, una Ofi.cina especialmente destinada a organizar un Pro
grama de Equipamien to Comunitario. 

La finalidad de esa Oficina fue, en primer lugar, realizar una 
serie de proyeotos-piloto, die Centros de Equipamiento Comunitario, cu
yos programas fueron producbo de un estudio según nuevos métodos de 
planificación técnica, económica y sociológica, en los que ~e dio prefe
rente importancia a la situación, opinión y n/ecesid¡des manifestadas por 
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lo., propios pobladores, dando cabida, además, .él- la posibilidad de su par-
. tidpación en las di~cusiones de. los proyectos. . . . 

El año 1965 se comenzó la construcción de los cuatro pnmeros 
Centros de Equipamiento Comunitario, para las ciudades de Santiago, 

Viña del Mar y Concepción. 
Es interesante señalar que esita.s funciones del Departamento de 

Urbanismo y Vivienda del Ministerio de Obras Públicas, constituyeron 
un valioso antecedente para la nueva Dirección de Planificación de Equi
pamient o Cimunitario del Ministerio die la Vivienda y Urbanismo. 

3.1 Teoría de la Función 

El concepto de "equipamiento" incluye tanto el proceso de en
trega de 1os servicios que facilitan la actividad humana, como el conjunto 
de "medios físicos" n ecesarios para producir dichos servióos. Por co
munidad entendemos, en este caso, el conjunto de familias (agrupacio
nes básicas) qu'e, en razón de su vecindad, tienen propósitos comunes 
y actividades recíprocas. 

De estos conceptos podemos deducir que la n ecesidad del Equi
pamiento Comunitario resulta de la existencia simultánea dJe tres facto
res: la agrupación poblacional, las actividades de los habitantes y la ve
cindad de éstos. 

En otros términos, el Equipamiento Comunitario se relaciona con 
todos los aspeotos demográficos : la población y sus distintas formas de 
agrupación, •como resultante de migraciones o desplazamientos. Esta re
lación alcanza tam'bién a los variados aspectos del desarrollo, -tales como 
el económico, social, físico, cultural, cívico, moral, etc. 

El Equipamiento requrere de "espacios" para emplazarse, d'ebien
do conocerse previamente estos emplazamientos, según la actividad o po
blación que se atenderá. También requiere ~stablecer comunicacion es y 
relaciones con otros servicios, medios o actividades, todo lo cual debe re
solve,rse raciona1mentle a nivel nacional. 

Por otra parte, vemos que los problemas d e Equip amiento Comu
nitario deben abordarse dentro de la gran variedad de campos de acción 
existentes. El monto de la dotación, el radio de acción, la administración, 
el financiamiento, el grado de p articipación de la comunidad, las formas 
de otorgar los servicios, etc., tienen, a no dudar, características muy di
ferentes, según sean los sectot1es que se pretende atender. 

Dicha variedad plantea, a su vez, tratam.ienoos muy diversos para 
llegar a las soluciones adecuadas: las condiciones socio-económicas de las 
.áreas urbanas o rurales obligan, en cada caso, a adoptar soluciones dif e
ren tes; las necesida~es de servicios para poblaciones ya. asentadas, aunque 



tnuchas veces ."marginales", requieren un tratam-iento distinto al de aque
llas que se "erradican" y pasan a constituir un n uevo núcleo residencial 
(en estas últimas generalmente se desconoce su comportamiento frente 
al proceso del cambio ambiental); la coexistencia de programas de origen 
público y privado plantea grandes diferen<cias en el tratamienw: en estos 
programas mixtos puede haber coincidencia en el tipo de servicios y en 
cambio, gran disparidad en la forma de otorgarlos . 

En la acción de dotar de Equipamiento Comunitario hay que dis
tinguir varias e tapas sucesivas: a) la Planificación, comprende la for
mulación de planes y p rogramas, dentro de normas, tipos y niveles pre
establecidos, fijando plazos, metas y ob jeitivos; b) la Ejecución de Pro
yectos, comprende el diseño y la construcción de las obras induídas en 
los programas; c) la Administración de Servicios, comprende la opera
ción deL servicio de equipamiento; y d) la Evaluación de Resultados, con 
respecto al funcionamiento del equipamien to en cuanto a medio físico y 
como serv1c10. 

Con respecto a la función de Planificación , es con veniente que 
ella esté a cargo de un solo organismo para asegurar la uniformidad de 
criterios, y obtener una fácil coordinación y contr-ol del proceso com
pleto. En cuanto a la Ejecución de Proyectos, es posi'ble que varios orga
nismos tomen a su cargo la r'ealización de las obras. Respecto a la Admi
nistración de Servicios existirán tant:os organism os como servicios haya 
que dar a la comunidad. Por último, la función de Evaluación de Resul
tados debe ser wmada por el organismo de Planifi•cación p ara revisar 
los criterios o riginales. 

A part1e de estas funciones Íntimamente relacionadas con el Equi
pamiento Comunitario mismo, y para el óptimo d'esarrollo del proceso. 
deben mantenerse relaciones con otras actividades habitacionales impor
tantes, como son la p lanificación y dotación de viviendas y la que se 
preocupa del desarrollo urbano y regional. 

3.2 Coordinación a Nivel Nacional 

Para realizar todo lo anterior, den t ro de las políticas generales del 
Gobierno en esta materia, se requiere qu:e un organismo de alta jerarquía 
coordine todas esas tareas. Las p lanifique, p rograme, controle y evalúe. U n 
organismo que orien te, distribuya y regule ; que entregue normas de ac
ción y sus niveles de aplicación , con autoridad suficiente para imp oner 
criterios o indicarlos a los secto res no dependientes (instituciones privadas, 
municipios), pero intere sados en esta acción habitacional. 

Se ha dicho anteriornnente que el Equipamiento Comunitario es 
un complemento indispensable de la función habitacional. Este concepto, 
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unido a lo expuesto en el párrafo ante,rior, en cuanto a la necesidad de 
que el Equipamiento Comunitario debe •coordinarse y planificarse a nivel 
nacional, y dada por otra parte la alta prioridad que el actual Gobierno con
cede a esta actividad, originó las iniciativas legales del Ejecutivo, respalda
das por la mayoría del Parlamento y por la opinión pública, en el sentido 
de radicar la acción rectora y ejecutora sobre esta materia en el Ministeri::> 
de la Vivienda y Urbanismo. 

Ya se mencionó en el Ca1pítulo I de este Documento que la Di
rección de Planificación de Equipamiento Comunitario, dependiente de la 
Direicción General de Planificación y Presupuesto, es la repartición del 
Ministerio encargada de cumplir la acción rectora y cjecu•:i 1a a que se hace 
referencia en el párrafo anterior. En ese mis·m.o capítulo s-e describieron 
!as fun ciones " ejecutoras" de la Dirección de Equipamiento Comunitario, 
dependiente d e la Dirección General de Obras U rban as. 

O tras instituciones relacionadas con :el Ministerio, tales como la 
Corporación. d e la Vivienda, la Corporación de Servicios Habitacionales, 
podrán, en determinados casos realizar directamente obras de Equipamien
to Comuni tario en las poblaciones nuevas, cuando !-as circunstancias así lo 
recomienden, naturalmente que dentro de las directrices impartidas por el 
Ministerio. 

Cabe hacer una mención espe-cia l de la labor de Equipamiento que 
puedan desarrollar los municipios e instituciones de carácter privado. Al 
coordinar la acción de estas instituciones con los organi~mos del Ministe· 
rio puede obten:erse, evidentemente, un mejoramiento sustancial en el 
aprovechamiento de los recursos y un avance racional y p lanificado de los 
proyectos. La D irección de Planificación de Equipwlicnto Comunitario 
ya ha dado los primeros pasos en este s,'entid·o. 

4.0 EL DESARROLLO URBANO, UN CONCEPTO INDISPEN
SABLE PARA LA EFICACIA DE LA LABOR MINISTERIAL. 

Al crearse el Ministerio de la Vivienda y Urbanism o, se tuvo pr'e
se11t"e la necesidad de relacionar íntim.amente las funciones de Desarrollo Ur
bano ( *) y de producción de habitaciones, por cuanto, dentro de la ideolo
gía del programa del p resen te Gobierno, resultaba imposible concebir la vi-

( * ) El concep to de Desarro llo Urbano se clefin.e aquí como el proceso de 
for mación y evolución de las estructuras sociales y económica.s de las 
ciudades, el cual se expresa físicament.~ en el uso del sue.:o. urbano, en 
las estructuras construidas y en las comunicaciones que se establecen 
entre eJl as. El proc.';:'SO de Desarrollo Urbano se manifiesta tanto singu
larmente en cada ciudad o aglomeración urbana, como p'uralmente en 
el conjunto de el!as, dentro de un t erritorio, formando sistemas urbanos 
qu.e se desarrollan en forma simultánea e interdependiente. 



vienda como una necesidad separada del resto de los instrumentos de vida 
humana, especialmente de aquellos que contribuyen al fortalecimiento ele 
la vida comunita.ria. 

Técnicamente resulta clara la dependencia que tiene el desarrollo 
de las ciudades con respecto a las decisiones comlprome-tida.s por los pro
gramas habitaciona~es. Las dificultades que af.rontan los sistemas de trans~ 
porte, el equipamiento comercial e institucional, e incluso las estructuras 
sociales y económicas de la pdblación, son produ,cidas en parte, por las 
inadecuadas instalaciones de las zonas residencial,es. 

Nada se sacaría con preparar programas de fomento industrial, de 
mejoramiento de redes de alcantarillado, agua potable y luz, desarrollo de 
las comunicaciones y el transporte, y proveer de otras facilidades para 
la vida urbana, si la ubicación de las viviendas, vale dt◄cir, donde se localiza 
la población que genera los probleimas de tales servicios y la que mueve la 
producción industrial, se programa en forma desarticulada, dentro del con
junto de las distintas zonas que constituyen las ciudades. 

Es habitual constatar cómo muchas veces deben afrontarse· inver
siones costosísimas en extensiones de servicios, sólo porque no ha habido 
una previsión para el desarroHo integrado de las !ciudades. 

Y mientras la población pide angustiosamente viviendas, nos ve
mos obligados a destinar cantidades comparables, muchas veces, al costo 
de miles de habitacion\es, a financiar dbras útiles únicamente para rela.! 
cionar y comunicar entre sí, distantes zonas de la misma ciudad, crecida 
desordenadamente. 

La alternativa es organizar el desarrollo integral de nulestras ciu
dades -o gastar grandes sumas, no en una infraestructura, necesaria '¡)ara 
el desarrollo nacional, sino que en obras costosas para corregir errores, 
producto de la improvisación. Y lo que es más grave aún, si esas inver
siones no se realizan, se aglomerarán masas considerables de ciudadanos, 
marginados totalmente de la vida urbana y sin que se cumplan las aspi
raciones mínimas a que tienen derec'ho por vivir en comunidad. 

La Vey 16.391 , que creó y organizó el Ministerio de la Vivienda 
y Urbanismo, estahleció que le correspondería asumir las funciones de 
planifica1ción, 'Programación y control del desarrollo urbano, por medio 
de sus organismos "ejecutivos" (Dirección de Plainificación del Desarro
llo Urbano) y '~ejecuto res" (Corporación de Mejoramiento Urbano}. 
Reconoció asimismo dicha Ley, la necesidad de imp lantar un nuevo mé
todo en el desarrollo d e las ciudades para ordenar, en una concepción 
1-iumanístka, los estudios urbanos, ya que las ciudades, junto con ser un 
m!ecanismo para el desarrnllo, d eben ser, sdbre todo, un lugar adecuado 

, para la vida humana en comunidad. 



4.1• Desarrollo Urbano Nacional y Local 

De acuerdo a s,us atribuciones, el Ministerio proyecta su acc1on en 
dos sentidos, con referencia a los problemas de carácter urbanístico: uno 
a escala ,na'cional y e~ otro a nivel local. 

Con respecto al primer sentido, debe elaborar un plan nacional 
de· desarrollo urbano, concebido como un sistema equilibrado de ciuda
de:s: que prev'.ea el crecimiento armónico de ellas, en relación a los planes 
generales de desarrollo. Se pretende disminuir así las tendencias centra
listas por medio de una política de distribución de las opor•tunidades de 
desarrollo urbano a lo largo d el territorio, de acuerdo a las posibilidades 
reales, so'ciales y económicas de cada localidad. S e pretende asimismo 
que las realizaciones del Sector Habitacional (,la adquisición y urbaniza
ción de terrenos, la construcción de viviendas y el equipamiento) con
tribuyan al desarrollo de una estructura urbana justa y eficiente. 

En el terreno local, el Ministerio se propone promover p rocedi
miehtos de planificación urbana llevados a niveles prácfrcos, que estimu
leh y no estorben el desarrollo, lo cual obliga, por parte de la autoridad 
local, a !establecer una programación de obras que supere el concepto 
actual, limitado sólo al control de las construcciones. 

4.2 Desarrollo Metropolitano 

Entre el nivel local, principalmente munrcipal, y la estructura na
cional urbana, existe una escala intermedia de características propias con
cerniente a las áreas metropolitanas. 

Es primordial para la conducción de una política urbanística ge
neral, establecer una acción rectora sobre el proceso de urbanización en 
las- áreas metropolitanas, en atención a la trascendencia que dicho pro
ceso tiene en la alteración de la estructura demográfica y económico" 
social de la comunidad. ( *) . 

Recíprocamente, es imposible abordar la programación del des
arrollo metropolitano, sin considerar al mismo tiempo, med.idas de mejo
ramiento de los restantes núcleos urbanos del territorio, especialmente 
para aquellos que, '.en los planes de desarrollo regional, han sido elegidos 

(*) En Chile las ár eas metropolitanas de las provincias de Santiago, Val
paraíso y Concepción, han concentra do e l 40% de toda la población del 
país, porcentaje que en 1980 a lcanzará al 50%. Esto resulta más signi 
f icativo aún, por .el hecho d.e que el 66% de la población urba na actual 
está viviendo en la s áreas metropolita n~ . 

La concentración de las actividad.es manufactureras se ma nifiestan 
en el alto porcentaje naciona l (83%) de empleos indus triales que se ubi
can en las áreas metropolitanas de las provincias anotadas. 



éomo polos o focos d e crecimiento e'conómico y social. La programación 
para estos últimos debe facilitar y fortalecer el interés de radicación de 
empleos y prever la dotación suficiente de viviendas y equipamiento. 

4.3 Medios Operacionales y la Acción Comunal 

Puesto que las áreas urbanas y metropolitanas cuantifican el pro
ceso de urbaniza'ción nacional, su desarrollo debe ser abordado mediante 
una ,planificación y una programación fundamentalmente ejecutivas. Esta 
labor corresponde, como se ha dicho, a la Dirección d e Planificación de 
Desarrollo Urbano, :e incluye la necesaria coordinación de las inversiones 
del se'Ctor público concernientes al transporte, al equipamiento, a la vi
vienda y a la industria. 

Por su parte, J.a Corporación de Mejoramiento Urbano, organis
mo ejecutor, actúa especialmente a través d e las políticas de adquisición 
de terrenos y de remodelación urbana, siendo al mismo tiempo un ins· 
trumento de estímulo y de promoción al sector privado para la produc
ción de viviendas ( como caso del mayor interés: las Cooperativas de Vi
viendas) y un considerable refuerzo a la acción munlcipal. Esta última 
tendrá la posibilidad de intervenir directamente en la conformación de 
las ciudades, ya que los programas de la Corporación, si bi'en contemplan 
un financiamiento principalmente estatal, son de acción localizada, lo que 
garantiza a los municipios su participación en ellos. 

El actual Gobierno, a través de la ley que creó el Ministerio de 
la Vivienda y Urbanismo, estableció una serie de disposiciones prácticas, 
que están encaminadas a retornar g radualm:ente a los organismos !-ocales 
la capacidad de decidir sobre el desarrollo de las áreas comunales. 

En virtud de d·ichas disposiciones el Ministerio está preparando, 
para más d:e una dotena de municipios, una base de información com• 
pletísima sobre la realidad local en sus aspectos económicos, físicos y 
sociales y en el próximo año quedarán también completados al menos 
aquel!.os relativos a las áreas metropolitanas de Valparaíso y Santiago. 

Es importante obs-ervar que estos valiosos diagnósticos que se en· 
tregarán a los municipios, si son bien administrados por ellos, redundarán en 
acertadas decisiones programáticas, las que a su vez influirán poderosa
mente en el d·esarrollo de la~ resp·ectivas comunas. 
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SEGUNDA PARTE 

Política Habitacional 

Esta Segunda Parte constituye un planteamiento resumido de la 
Política Habitadonal que, a través del Ministerio de la Vivi~nda y Urba
n ismo, sustenta el G obierno chileno. Se ha pretendido presentat esta 
PoHtica como un todo orgánico, factible a través del uso iutegral ,le la 
herramienta estructural, que es el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. 
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CAPITULO I 

ANTECEDEN\f.ES 

tEn -el curso de los estudios generales para formular el Programa 
dél -actual -Gobierno, quedó claramente establecida la alta ·prioridad con
cedida -a los ·programas habitacionales, Se determinó que 1la acción del 
nuevo Gobierno se 'basaría en cuatrn líneas fundamentales: la educación, 
el desarrollo agrícola, la corrección de la balanza de pagos y la vivienda. 

La Vivienda mereció esta d:estacada ubicación por razones de or
den social, político y económico. 

En el orclen social, porque se reconoció en la viviend'a un factor 
básico para la vida Óe ' la familia, para la salud ·y 1a digniélad del hombre, 

•para quienes constituye un derecho que el Estado tiene la obligación de 
satisfacer •y poner al -alcance de todos los chilenos. 

'En él orden político, por constituir la base física indispensable 
para todo programa que intente incorporar la familia a la comunidad 
organizada, para lograr la real participación del pueblo :en la vida na
cional. 

En el orden económico, por las características de la actividad de 
la construcción dentro de la economía nacional. En este último sentido se 
han destacado varios hechos: 

a) La construcción y la industria de materiales y elementos que 
con ella se relacionan, constit-uyen aproximadamente el 11 o/o 
de la población activa d e Ohiíe ( *). 

b) En la edificación de viviendas se utilizan materiales y ele
m:en tos que en su totalidad se producen en el país. La ,com
ponente importada, que es siempre indirecta, representa sólo 
un 6 % sobre el costo total, considerando incluidos los cos
tos de transporte. 

c) La actividad de la construcción posee una inercia apreciable
mente más baja que el resto de la industria en general, lo que 
permite incrementarla con gran rapidez si la economía na-
1cional así lo exige. Si en un determinado momento fuera 

( * ) En agricultura. mineria y p.esca , trabaja el 3'. % de la población a ctiva. 
En servicios, el 42% . En res to de sector industrial, electricidad, gas y 
agua, el 16% . (Estimación basada en "Geografía E conómica de Chile", 
CORFO, pág. 523, 1965) . Además, "Casas para Chile", pág. 30. 
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necesario elevar Los niveles de o cupac1on y de actividad eco
nómica del país, la construcción puede lograrlo en un plazo 
más corto que cualquier programa agrícola o industrial del 
tipo pesado. Esta característica tuvo destacada significación 
al iniciarse el actual p:eríodo de Gobierno, en 1964 y 1965. 

d) Esta importancia de la actividad de la edificación se basa no 
sólo en la diversidad de lineas de producción que se rela
cionan directamente con ella, sino .en los requerimientos de 
enseres y equipo propios de toda casa nueva que se irlcor
pora al uso. La familia que deja de vivir en una pieza sub
arrendada o :en una callampa, al recibir su nueva casa se 
siente estimulada para a'horrar y mejorar progresivamente la 
ropa, los muebles, el menaje y todos los elementos que la 
industria nacional produce para :el hogar chileno. 

e) Por último, la productividad de los trabajadores está grande
mente afectada por su situación habitacionaL debido a la in
fluencia de este factor en tres aspectos: la dedicación y :el 
rendimiento en el trabajo, el ausentismo y la regularidad de 
la asistencia, y los cambios y promedio d·~ tiem'p o trabajado 
para una misma fir,ma. 



CAPITULO 11 

PRINCIPIOS DE LA POLITICA DE VIVIENDA Y URBANISMO 

En síntesis, los princ1pt0s fundamenrtales de la Pc,lítica Habita
cional del actual Gobiérno, son los siguientes: 

a) Impulso al Desarrollo Urbano y Comunal 

La vivienda y los demás hechos urbanos caractensticos de la vida 
comunitaria (vías de circulación, áreas de esparcimiento y deportes, zo
nas d e comercio y producción, centros de enseñanza y cultura, servicios 
de administración tpública, etc.) , deben desarrollarse de acuerdo a un 
programa definido por las características de cada región y de cada loca
lidad. El Gobierno debe apoyar y asesorar a las comunidades locales para 
que puedan llegar a expresarse a través de sus organizaciones y de su 
autoridad comunal, y puedan participar activamente en la fomnulación de 
los programas de desarrollo. Este proceso es la única base para una ver
dadera descentralización del país. 

b) Concepto de la Vivienda 

La vivienda debe reunir las condiciones mm1mas necesarias en 
cuanto a superficie, calidad y posibilidades de amp liación o -terminación, 
que permitan el desarrollo normal de la familia. Cuando por diversas 
circunstancias deba proporcionar el Estado una vivienda de menor su
perficie o tel'minación que el mínimo establecido, se entenderá que se 
trata de la primera etapa de un proyecto perfectamente d efinido, cuya 
¡;:omplementación posterior podrá efectuar el asignatario con la asesoría 
correspondiente. 

e) Concepto del Equipamiento Comunitario 

Cada hogar deberá estar ubicado en un conjunto que cuente con 
los servicios urbanos ( agua, electricidad, alcanrtarillado, pavimento) y el 
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equipamiento comunitario indispensable para complementar la vida fami
liar y promover el desarrollo de la comunidad. Estas •condiciones consti
tuyen un derecho de toda familia y el Estado se encargará de propor
cionárselas a los grupos humanos de bajos recursos. Circunstancialmente 
podrán también entregarse parcialmente estos elementos, pero dentro de 
un programa definido, encaminado a la ejecución del proyecto total. 

d) Participación de la Comunidad 

Es indispensable contar con la m1oat1va y la part1c1pac1on de to

dos los sectores interesados. El .estado debe fomentar esta participación 
de la comunidad, estimulando y dando cauce a todos los recursos socia
les, técnicos y económicos. Especial atención merecen organizaciones po• 
pulares que están haciendo aportes efectivos a la solución del problema, 
como son las Cooperativas d e Vivienda, los Comités d e Autoconstruc
ción, etc. 

Se entiende como factor fundamental d'e esta participación el prin
cipio de que la vivienda debe ser pagada total o parcialmente por el 
adquirente en su valor real, según s.u situación económica, y en ningún 
caso regalada. El Estado podrá suplir la falta de capacidad de pago de 
los sectores de ingresos más bajos. 

El esfuerzo privado debe tomar progresivamente una parte muy 
importante de la actividad, quedando a cargo del Estado la atención de 
ciertos grupos de la población y el 'control del Plan total. 

e) El Problema Rural y Cam¡pesino 

Un tratamiento especial requiere la situación habitacional en el 
campo y en los pequeños villorrios rurales, mineros o pesqu:eros. El pro
blema es complejo, y se plantea además en fo11ma muy dispersa y con 
desigual importancia a lo largo del país. La labor inicial en este rubro 
estará orientada hacia la coordinación de las variadas iniciativas, dando 
prioridad general a la provisión de equipamiento, saneamiento ambiental 
y eliminación del aislamiento para integrar estos grupos a la comunidad 
nacional. La reparación, habilitación y mejoramiento de las viviendas 
existentes y el reemplazo d e las irrecuperables, ·especialmente en los vi
llorrios y pequeños centros poblados, será una labor de planificación y 
programación centralizada. Su ejecución se · h ará por cuenta de los di
ferentes organismos que tienen intervención más directa sobre los pro
blemas principales y más generales d:e los diferentes grupos, siguiendo 
los dictámenes y normas de la programación correspondiente. 
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f) Carácter Popular 

Dado que el problema habitacional afecta mayormente al grupo 
poblacional de bajos recursos, que es el más numeroso, es indispen sable, 
para atender equilihradamente a toda la población del país, que la ma
yoría de las viviendas que se produzcan estén dirigidas a atender ese 
grupo (hasta el actual Gobierno se venía registrando una tendencia en 
el sentido contrario). Con este oh jeto deben limitarse a patrones razo
nables la superficie y especifica.ciones de las viviend.as que se produzcan, 
estableciendo los mecanismos n ecesarios para manten er un nivel de pre
cios ·en la edificación y en los materiales d e construcción compatible con 
las disponibilidad~s de recursos del Sector y con las posibilidades de pago 
de los usuarios. 

g) Nuevos métodos de producción 

El cumplimiento de metas requiere una rev1S1on de los antiguos 
procedimientos de diseño y de producción de materiales, de elementos 
y de viviendas. 

La normalización y tipificación de los materiales y elementos de 
construcción, la introducción de conceptos de productividad, y sobre todo 
la incorporación de la producción industrial d e viviendas, son todos me
dios para racionalizar el m:ercado y sustituir progresivamente los esque
mas vigentes, que no resultan adecuados ya para los requerimientos de 
nuestra Política Habitacional ( *) . 

h) Nuevas Estructuras 

La necesidad de- obtener el máximo rend~miento de los recursos 
hizo indispensable modificar la estructura administrativa. Los distintos 
servicios públicos relacionados con la vivienda, su equipamiento y sus 
instalaciones urbanas complementarias estuvieron, hasta el presente Go
bierno, a cargo de 23 instituciones públicas o corporaciones semi~p úblicas, 
dependientes de 8 Ministerios. Como en muchos países de administra
ción pública más avanzada, se estimó necesario en el nuestro la creación 
de un Mi-nisterio que agrupara, racionalizara y coordinara las distintas 
actividades relacionadas con la vivienda y sus servicios complementarios. 

( * ) Es interesante acotar aqul que Eduardo Frei decia, ya en 1942, en su 
libro "Aún es tiempo": ' 'Se continúa haciendo la casa un.a a una. Como 
si para cada traje hubiera que hacer cada m etro de género, cada botón, 
cada metro de hilo. H ace ya muchos años que .es te problema se ha 
r esuelto por medio de la industria, que produce en serie los elem,entos 
para hacer la casa, y el construirla es sólo armar las difer,entes piezas. 
Hasta ahora no queremos entenderlo así'' . 
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Pero no basta con modificar la estructura administrativa. Nuestra 
Política Habitacional supone además un cambio de mentalidad en todos 
los niveles de la comunidad nacional que pe11mita el aporte insustituible 
d~ ~ª- capacidad creadora, la voluntad de realización y el espíritu de sa
cr'.f1c10 de todos, para lograr la realización de un Plan de'bidamente 
orientado por los principios ele dilcha Política. 

i) Meta Cuantitativa 

Finalmente, Y aunque no es un tema específico del presente Do
cumento, se ha estimado útil, como referencia, reseñar brevemente las 

Metas Cuantitativas que fueron estimadas posibles cuando se echaron 
las bases de la actual Política Habitacional. Las cifras están redondeadas 
y ellas, en el caso del número de viviendas, dehen entenderse en su sen
tido más amplio y general, es decir, como cantidad de problemas habi· 
tacionales por resolver. 

A esa f:echa se estimó que el país debía resolver durante el sexenio 
\C)~">-\C)'l(.), ";l.\ m.~'t\.C')'<, \ci.,, \)'t.Cl~\~";\.'<, \\:d\i\\.";I.C.\.Cl't\.a.\e,¿, \.'t\.~\-..¡\(\u.a.\e.,, "Ct\.;\.<¿, a.~

dos, en cantidad suficiente para cubrir la demanda anual del crecimiento 
vegetativo, la reposición por obsolescencia y el reemplazo de las unida
des destruidas eor los sismos más recientes. 

Considerando que entre 1964 y 1970 la población del país cre
cerá a razón d:e unas 245.000 personas al año, en !f>romedio, y que la 
familia censal ( censo 1960) está formada por 5,4 personas, se requieren 
anualmente para este trecimiento unas 46.000 viviendas. Agregando a 
esta cifra 9.000 unidades par-a reposición y 5.000 para reemplazo pau
latino de las destruidas por los sismos, se obtiene un promedio anual de 
60.000 y un total de 360.000 viviendas para el sexenio 1965-1970. 

Esta cantidad es, pues, la mínima necesaria para impedir que se 
deteriore la actual situación ha:bitacional. No se persigue con ella amor
tizar el dé ficit acumulado ( *) , no obstante lo ,cual, éste disminuirá en 
términos relativos a lo largo del tiempo si se mantiene un programa como 
el descrito. En cuanto a los servicios de utilidad •comunitaria, se entiende 
que deberán desarrollarse en forma par.alela con el programa de vivien
da en la magnitud que se requiera. 

En todo cas,a, un importante monto de las inversiones del Plan 
total se reserva para cumplir este objetivo, que, como se· ha expresado 
e n. otra parte d e est e D ocume n t o , e s con cepto e sen c ial de n'\.J.estca P oli~ 

tica Habitacional y se incluye destacadamente en el Plan correspondiente. 
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( *) Sobre el monto del déficit a cumulado puede consultarse un estudio efec
tuado por un grupo de traba.jo MINVU - ODIDPLAN - CIDU, llamado 
"A lgunos aspectos en un diagnóstico coy untural de la vivienda en Chile" , 
( octubre - 1966) . 



CAPITULO I I I 

PRIORIDAD DE ALGUNAS MEDIDAS OPERACIONALES 

El propos1to de formular los lineamientos bás~cos de la Política 
Habitacional Ohilena, se habría cumplido hasta aqu~ sin que fuera me
n ester entrar en el cfetalle de soluciones operacionales concretas. 

Sin embargo, la realidad del país en materia habitacional permite 
exponer algunas de estas medidas, las que indican las tendencias progra
máticas del Sector Habitacional. 

Dichas medidas pueden agruparse bajo los tres aspectos funda
mentales siguientes, incluidos en los supuestos doctrinarios de nuestra 

Políti'ca Habitacional. 

a) MEDIDAS DE PARTIC1PA¡CION POPULAR EN EL PLAN 
HABIT ACIONAL 

S e señalan aquí algunas m edidas de primera prioridad que el Mi
nisterio de la Vivienda y Urbanismo, está impulsando para materializar la 
acción protagónica del pueblo chileno en la solución de su propio proble

ma habitacional. 

Programa de Cooperativas de Vivienda 

Existe en Chile un importante movimiento cooperativo de vivien
da. En la actualidad comprende a lo largo del país un número de 5 70 
Cooperativas, con 54.105 socios en total, de las cuales la mayor parte 
está en condilciones de obtener sus viviendas, ya que han realizado el es
fuerzo comunitario inicial de adquirir su propio terreno. S e puede cons
tatar así, en este campo, una demanda efectiva para más de 23.000 vi

viendas. 
Ante esta situación, el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, ha 

iniciado un programa específico, en cuya elaboración participa activamente 
el movimiento cooperativo, y que permitirá producir un mínimo aproxi
mado de 6.000 unidad.es anuales 1como cifra inicial para el quinquenio 
1966-1970. Este programa contempla un incremento durante el !período 

53 



que significa la posibilidad de cumplir, por esta vía, alrededor de un 15 e~ 
de las metas físicas contempladas en el p lan general. 

A este p rograma concurren los instrumentos planificadores, eje
cutores y financieros de todo el Sector Vivienda, nacional e internacional. 

Programa de Autoconstruqción dirigida 

Dur'ante el quinquenio 1960-1 964, se inició la construcción de l O 1 
viviendas, promedio anual, por el sistema de autoconstrucción. A •partir d e 
196 5, se dio un vigoroso impulso a este programa, akanzándose a iniciar 
856 viviendas. Se ha programado un monto de unas 2.000 viviendas para 
1966, a través de la Corporación de Servicios Habitacionales. 

La característica primordial del programa de autoconstrucción, es 

que éste se concibe como un esfuerzo conjugado :entre el Es-tado, que 
aporta crédi-tos, materiales de construcción y asisten'cia técnica, y los usua
rios que aportan ahorros, mano de obra y organización. 

Las economías en el costo, para el usuario (mediante el uso d'e 
recursos marginales de mano de obra y eliminación del pago de servicios 
interunediarios ) y el empleo de este mecanismo como motor de la solida
ridad organizada de los interesados, son los rasgos sobresalientes de este 
programa. 

La autocon strucción así •concebida se desarrolla en tres líneas prin
cipales: 

- solución rápida a la necesidad de alojamiento, mediante insta
lación provisoria y autoconstrucción "in situ" de la vivienda definitiva. 

- vivienda inicial entregada con muros exteriores y techo cons
truidos por el Min.isterio, y terminaciones interiores por autdconstrucción. 

- autoconstrucción de ampliaciones y mejoramientos de vivien
das mínimas. 

Cabe señalar como características especiales de este programa, el 
montaj~ en •obra de elementos industrializados de construcción como con
secuen:cia del programa de vivienda industrializada, incluido en el P lan. 

Mediante autoconstrucción se p retende abordar inicialmente un 
4 % de la meta global física del Plan. 

Programa de terrenos para la vivienda popular en zonas 
de extensión y remodelación 

La gravedad del p roblema habitacional h a llevado a las clases po
pulares a tomar con cien cia de las posibilidades reales de sus soluciones, 
lo que se traduce en una aspiración realista por obtener un terreno propio, 
como paso p reliminar y básico de su seguridad habitacional. 
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Este hecho se traduce en una demanda de terrenos que no es con
templada en las políticas tradicionales de vivienda, y a La cual el desarrollo 
urbano previsto no ofrece en general una oferta adecuada como respuesta. 

Para evitar los graves trastornos que acarrea este impacto en las 
ciudades, se ha trazado una política de terrenos que racionalice la expan
sión horizontal urbana, inevitable por razones del ·contexto socio-económi
co actual, equilibrándola mediante programas de remodelación popular 
que acojan en las áreas interiores de la ciudad a los estratos de bajos in
greses, que tradicionaLmente son expulsados a la periferia, lográndose así 
el objetivo adicional de su integración física a la vida de esa sociedad 
urbana. 

Esta política comienza a ser factible desde la creación de la Cor
poración de M ejoramiento Urbano como instrumento especializado del 
Ministerio de la Vivienda para estos fines. 

Participación de los interesados en los centros de decisión 
del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo 

La constitución del Consejo Nacional de la Vivienda es la expre
sión concreta de uno de los términos de la Política Habitacional. Sin pre
tender que ello se traduzca en un programa específico, cabe destacar que 
ésta es una línea que debe generalizarse en todos los niveles del Minis
terio, según las características de cada programa. 

En el caso específico del Sistema Nacional de Ahorro y Préstamo 
(SINAP), ya existe el intercambio sobre aspectos técnicos e instituiciona:
les entre la Caja Central de Ahorros y Préstamos y las Asociaciones, a 
fin de que las decisiones que adopte la Caja Central provengan de la 
mutua consulta, correspondiéndole necesariamente a la Caja Central la 
decisión última. Esta acción se ha materializado en el acercamiento de la 
Federación de Asotiaciones y en la creación del Centro de Productividad 
del SINAP. 

b ) PRODUCCION DE VIVIENDAS EN FUNCION DE LOS ES
TRATOS SOCIO-ECONOMICOS Y ADECUACION DE ME
CANISMOS A LA REALIDAD HABITACIONAL DEL PAIS 

La factibilidad del Plan dentro de los principios de la Política Habi
tacional exige enfocar •con criterios, acordes con las exigencias de la tecno
logía moderna el proceso d~ producción de viviendas, la adecuación del 
mercado y del financiamiento. Estas exigencias se 'han traducido en las 
siguientes medidas operacionales actualmente en preparación o en diversos 
grados de realización. 
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Programa de Vivienda Industrializada 

Una de las vías que permite implantar los modernos métodos tecno
lógicos industriales en la producción de la vivienda, lo constituye el pro
grama de vivienda industrializada, cuya factibilidad se materializa a través 
del Ministerio de la Vivienda, que canaliza directa o indirectamente la to
ta_lidad de los recursos asignados a este campo de prod·ucción. 

Las principales líneas de acción que abordará este programa, son 
las siguientes: 

- la selección por el Ministerio de tipos de vivienda destinadas a 
satisfacer las' necesidades propias de 'cada estrato socio-ieconómico y los que 
determinan las variadas características regionales. Determinados los tipos 
señalados, ellos se aplicarán como norma obligatoria en la ejecución del 
Plan. Esto implica un proceso acelerado de adaptación de· la producción 
mediante difusión, reglamenta•ción y financiamiento selectivo. 

- la tipificación señalada requiere una tarea paralela de normali
zación de especificaciones, mé todos y materiales de construcción, de coor
dinación modular y de implantación de normas de calidad, para todo el 
Sector. 

- finalmente, el programa de vivienda industrializada debe incor
porar el cont:epto de participación popular, no sólo mediante los mecanis
mos cooperativos y de autoconstrucción ya descritos, sino que deberá, ade
más, incorporar al proceso de producción los recursos marginales d'e tra
bajo mediante el impulso de talleres artesanales que fabriquen elementos 
para la vivienda, sobre la base de especificaciones normalizadas y tipifi
cadas. 

Programa de mejoramiento progresivo de las condiciones habitacionales 

La inadecuación entre el enfoque estadístico tradicional que postula 
como s-olución única al aumento del stock de viviendas nuevas y completas 
mediante programas de construcción masiva y las posibilid.ades reales de'
terminadas por los recursos globales del país, conduce a dar plena vigencia 
a uno de los programas más distintivos del Plan Hahitacional chileno, cual 
es el de "mejoramiento progresivo de las condiciones habitacionales". 

Este programa propende a mejorar el nivel urbanístico de barrios 
o localidades, completando gradualmente los servicios públicos y básicos y 
dotando a las viviendas, en etapas sucesivas y 1con calidad creciente, de los 
elementos que conforman el alojamiento, el equipamiento del !hogar y el 
·necesario para la vida comunitaria. De este modo se erti.ende a un gran 
·número de familias postergadas loSi beneficios directos de los limitados re
cursos disponibles, aprovechando, además, como en los casos anteriormente 
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comentados, el contingente de recursos marginales de tra'bajo inapro
vechado. 

Programa de regulación del mercado 

Los objetivos de este programa retpresentan una acción dirigida 
a influir en las diversas fases del proceso de producción y comerciali
zación de las viviendas. 

A este propósito se destacan 1,as siguientes líneas de acción: 
- Política de precios de materiales, cuya aceptación en las es

pecifi1caciones del Plan es regulada mediante la aplicación de facultades 
legales del Ministerio, que incor:ipora como materiales acept¡ibles para sus 
fines sólo a aquellos que cumplan determinados niveles de calidad-precio. 

- Política de precios de terrenos mediante la acción señalada 
en el campo del desarrollo urbano, a cargo de la Corporación de Mejo
ramiento Urbano. 

- Política de comercialización que tienda a ohtener determina
dos niveles de precios al consumidor en relación a los niveles de calidad 
señalados mediante la incorporación de mecanismos de regulación y de 
incentivos, entre los que se puede señalar los créditos selectivos para el 
financiamiento de la oferta, 1procedimientos ae tasación previa a la otor
ga1ción del financiamiento de préstamo, descuento selectivo de créditos 
hipotecarios y proyectos de demostración. 

Este programa de regulación del mercado, en relación al mejo
ramiento de las condiciones ha:bitacionales, señala a su vez la necesidad 
de coordinación de los recursos financieros, tanto del sector público, 
privado y municipal hacia sectores de remodelación en áreas centrales 
deterioradas de la ciudad, en razón de la economía de operación que 
significa una solución urbanística racional y la reducción de los costos 
adicionales de servicios urbanos. 

Programas para el Aumento de la Productividad del Sector 

Algunos ejemplos de acciones ya en1caminadas: 
El programa de Vivienda Industrializada, ya mencionado por 

otros conceptos, puede inscribirse también aquí por su significado alta
mente productivo. 

La Corporación de la Vivienda ha iniciado un programa de obra 
de demostración, que comprende todas las etapas, desde el diseño hasta 
la construcción, con énfasis especial en el incremento sustancial de la 
productividad del proyecto to,tal. 

Se ha mencionado la existencia de un Centro de Productividad 
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para el Sistema de Ahorro y Préstamo, entidad de naturaleza privada, 
cuya creación fue producto de una iniciativa de la Caja Central de Aho
rros y Préstamos. 

Las atribuciones otorgadas por la ley a la Secretaría Té<cnica acer
ca de la promoción d e la productividad global del Sector, se traduce en 
acciones concretas al nivel de las diversas instituciones del Ministerio y 
del sector privado, ( caso de la Comisión Chilena de la Productividad', 
Instituto de Vivienda y Productividad en la Construcción) . 

e) MEDIDAS DE COMPATIBILIZACION DEL PLAN HABITA'
CIONAL CON LOS PLANES DE DESARROLLO ECONOMI
CO Y REGIONAL DEL PAIS 

A este propósito se destacan los siguientes programas específicos: 

Programa de Coordinación con la Política de Crecimiento para regiones 
y localidades.- Atención del Seictor Rural y Campesino 

El Plan Nacional de Desarrollo Econ ómico ha definido polos d e 
crecimiento, localizad os en las regiones más productivas, los que sirven 
de guía para distribuir geográficamente la inversión. Esto exige que la 
programación de vivienda con sidere dich o marco de referencia en la lo
calización y el tipo de las unidades 'habitacionales. Recíprocamen te, el 
programa de vivienda aporta nuevos elemen tos de juicio para definir 
d·icha distribución a través de sus propios antecedentes de localización d e 
demanda, estableciendo una zona de eq uilibrio entre la planificación eco
n ómica y, la planificación física. 

En este programa tienen su especial ubi-cación las acciones habi
taciones tendientes a atender el sector rural y campesin o. Esta pro
gramación debe incluir en forma destacada el equipamiento, la provi
sión de servicios domiciliarios, la construcción o mejoramiento de vías 
de acceso, la reparación y con servación de las viviendas y en general el 
tne joramiento ambiental. En este programa es esen cial la labor planifi
cadora y coordinadora del Ministerio, d'ada la variada gama de intereses 
que juegan en este sector y la gran importancia socio-económica que él 
tiene. 

Programas de estudios pre.-inversionales de ciudades 
y de asistencia técnica a Municipios 

La actual concepción del desarrollo urbano, que imp lica sustituir 
el enfoque urbanístico tradicional, está imp ulsando un programa sistemá-
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tico de estudie:.: pre-inversicnales de ciudades, actualmente en marcha 
par.i. 11umexsas ciudades del país, a cargo de la Dirección de Planifica
ción del Desarrollo Urbano. 

Al mismo tiempc, el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo es
tá r'!;!Íizando un p rograma complementario de asistencia técnica a las 
Mur. i.: ipalidades tendiente a promover su capacitación técnica para abor
dar !a programación de su propio desarrol!o local. 

Remodelación de las áreas centrales deterioradas de las ciudades 
y proyectos de mejoramiento urbano 

A t ravés d'e la acción de la Corporación de M ejoramiento Urbano, 
se programa una labor inten siva de remodelación, a la cual concurrirán 
algunos de los p rogramas reseñados anterior,mente. Asimismo, este pro
grama consulta importantes proyectos específicos de mejoramiento urba
no, 1.ntre los que se cuentan nuevas unidades residen ciales, parques indus
triales y áreas de esparcimiento metropolitano. 

Programa de equipamiento comunitario en zonas urbanas existentes 
que carecen de estos servicios 

M ediante la acción coordinada del Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo con los sectores relacionados con el equipamiento comunita
rio (salud, educación, promoción popular) , se lleva a efecto un programa 
elaborado por la Dirección d e P lanificación de Equipamiento Comunita
rio, tendiente a satisfacer las n ecesidades d e los barrios, zonas y centros 
urbanos más desvalidos en esta materia. 
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